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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa sujetos 
á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la Ga c e t a  
(Art. i.° Título preliminardel Código Civil.) .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han de 
remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Esctiela-Tipográñca^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, l‘5o pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
as.-Anuncios para suscriptores, línea 0*10 pesetas.-Anuncios para los que no lo son, 
*25 pesetas.
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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad 
en su importante salud.

{Gaceta 9 AbriV) 

Núm. 583 |

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Extracto de los acuerdos tamados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión celebrada el día 2 de 
Abril de 1894.
Después de leido el edicto de convoca

toria el Sr. Gobernador Presidente en 
nombre del Gobierno de S. M. declaró 
abierto el período de sesiones ordinarias

Núm. 581 I qUQ ia Diputación debe celebrar en su se-

Gobierno Civil. reunión del corriento 1,60 econd" 
, I Seguidamente dispuso el Sr. Goberna- 

Orden público.— Circular. Encargo a I ^or presi(jente que se diera lectura al acta 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta | ja última sesión ordinaria celebrada el 
provincia, fuerza de la Guardia Civil y vi- I ¿q  Noviembre de 1893, y á las da 
gilancia y demás dependientes de mi Au- I jas extraordinarias que tuvieron lugar en 
toridad la busca y captura de Juan Pedro- 16 pebrero y 13 de Marzo del corriente 
sa Arjona fugado del Hospital de Jaén, I año qUe fueronaprobadas por unanimidad, 
tiene 31 años de edad, soltero, arriero, pe- I gn observancia de lo que dispone el 
lo y ojos castaños, nariz y boca regulares, I art 6q  ¿e ja j0y provincial, se acordó que 
cara pronunciada, barba poblada, color I |a Diputación durante este período semes- 
sauo, estatura 1*700 metros, tiene un lunar I trai celebraría cuatro sesiones ordinarias 
en el lado izquierdo del labio superior y I a¿em¿s je la qUe tenia lugar en aquel acto, 
caso de ser habido será puesto á disposi- I ge cuenta de la memoria presentada 
ción de mi Autoridad. I por la Comisión provincial en observancia

Palma 12 Abril 1894. I de lo que dispone el art. 98 de la ley orgá-
Ei Gobernador, I n|ca vjgente, acordándose que quedara

Victoriano Guzman. I sobre ja mesa para que pudiera ser exami- ---  I nada por los Sres. Diputados.
Núm. 582 I Y se levantó la sesión.

, TV í Palma 7 de Abril de 1894.—El Presi-Correos.-CMar --Dispuesto por Rea p Sain oL
orden de 6 del actual se saque a pública • ___
licitación la conducción de la correspon
dencia pública en carruage desde la Ad- ^um. bbT
ministración de Correos ae esta Capital a DELEGACION DE HACIENDA 
la de Felanitx, bajo el tipo máximo de 980
nesetas anuales y demás condiciones del d e  LAS BALEARES
Dliedo que queda do manifiesto en la Se- Anuncio.—La Delegación del Gobierno 
creta ría do este Gobierno y oficinas de en el arrendamiento de tabacos coniecha 
Cnrrpnq de esta ciudad y Felanitx, y con cinco del actual me dice que reconocidos 
arregloá lo preceptuad  Jen la instrucción por los Grabadores de la Fábrica Nacional 
aprobada por Real decreto de 14 Enero de la moneda y timbre, los sellos de 2o7 
189> se advierte al público que so admi- sobres de cartas que le remitió la Dirección 
tiráñ’las proposiciones estendidas en papel general de Correos y Telégrafos, han re- 
del sello 12.° que se presenten en este sultado falsos, observándose en ellos con 
Gobierno y Alcaldía de Felanitx hasta el relación á los legítimos, las diferencias que 16 de Mayo próximo á las cinco de su se consignan en la nota que copiada á la 
tarde, teniendo lugar la apertura de pije- letra es como sigue:
gos ante mi Autoridad el 21 del precita o ^^cibn del Gobierno en el arrendamien- 
mes de Mayo a las dos de la tarde. tabacos.—Nota de las diferencias

Palma 12 Abril de^ Go¿ernador) I más esenciales «pie distinguen los sellosx I falsos de comunicaciones de quince cénti-Victoriano Guzman. & legitimos
Modelo de proposición. I En la leyenda comunicaciones resultan

Don N N. natural de. vecino de.... las letras más grandes; el 15 del precio es 
según cédula personal núm.... se obliga á mucho mas estrecho; en el busto de 8 M 
desempeñar la conducción del correo dia- la perilla de a oreja es mucho mas ancha; 
He dXe á .. . y vice-versa, por el pre- en la punta de la nariz de dicho busto hay 
ció de “(en letra) pesetas anuales, con un blanco por carecer de rayas; en la é de 
arreglo á la. condiciones contenidas en el céntimos el tnanguhto del centro de ella 
pliego aprobado por la Dirección general, está duplicado; el trepado tiene menos pun- 
Y para seguridad de esta proposición tos que en los egitimos. -Ln algunos de 
acompaño á ella la carta de pago que estos sellos se ha advertido también que 
acredfta haber depositado en... la fianza todos los adornos de la orla están dibuja- 

Ü npqAtaq 1....................................... dos con Srau confusión y sin detalles, que
de.... P f “X y del interesado.) । el rayado del busto de 8. M. varia mucho

en su dirección, especialmente en el con
torno posterior del cuello y hombro, siendo 
sus curvas de abajo á arriba, en tanto que 
en los legítimos son de arriba á abajo; y 
por último que la distancia que media 
entre el ala de la nariz y la barbilla es más 
corta, siendo el contorno de ésta más pun
tiagudo.—Madrid 5 de Abril de 1894.—El 
Delegado del Gobierno, J. R. de Ova.»

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial, para conocimiento del público en ge
neral á los fines consiguientes.

Palma 11 de Abril de 1894.—El Dele
gado, Rafael Pueyo.

Núm. 585
Anuncio.— La Junta directiva del Gre

mio de Fabricantes de cerillas, ha nombra
do Agente especial á D. Pedro Plana 
Batlle para, ejercer en esta provincia la. 
inspección y vigilancia del impuesto sobre 
las cerillas fosfóricas y toda clase de fósfo
ros y perseguir el contrabando y defrau
dación, cuyo nombramiento ha sido au
torizado con fecha 6 del actual por la 
Delegación del Gobierno en el arrenda
miento de tabacos.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para genera! conocimien
to y fines consigientes.

Palma 11 de Abril 1894.—El Delegado, 
Rafael Pueyo.------

Núm. 586
ALCALDIA DE TORMENTERA

El padrón industrial y de comercio de 
este término que debe servir de base para 
la formación de la matrícula de dicho 
nombre para el próximo ejercicio de 1894 
á 95, estará expuesto al público en esta 
Secretaría á efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias á contar desde el día 
3 al 10 del actual ambos inclusive.

Formentera 2 de Abril de 1894.—El 
Alcalde, Jaime Ferrer.

Núm. 587
ALCALDIA SANSELLAS

El padrón industrial de este Municipio 
forpi^do con arreglo al Real decreto de 23 
de Febrero do 1893 y del vigente Regla
mento del ramo, permanecerá espuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho días á 
efectos de reclamación, á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Sansellas 6 de Abril de 1894.—El Al
calde, Lorenzo Llabrés.

Núm. 588
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y asociados se intente el segunde de los 
medios autorizados por la vigente instruc
ción del ramo para hacer efectivo el cupo 
de Consumos de este pueblo y recargos 
autorizados para el próximo año económi
co de 1894 á 95 se convoca á los coseche
ros fabricantes y especuladores que de
sean estipular conciertos parciales ó gre

miales á fin de que puedan presentar sus 
proposiciones en la secretaría de esta cor
poración dentro el término de cuatro dias 
á contar desde la fecha en que se publique 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
CAIL de la provincia.

Escorca 8 Abril de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A. y A., Gui
llermo Mir, Srio.

Núm. 589

D. José Escolano de la Peña, Jues de prime
ra instancia de Palma y su partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias la finca 
siguiente.

Una casa sin número sita en la villa de 
Andraitx denominada «Can Toni Senra» y 
Dunto llamado el «Pou Emunt» de dicha 
villa, que linda por la derecha entrando 
con casa de herederos de Antonio Bosch y 
Bosch que lo son sus hijas D.3, Antonia 
Bosch y Jofre y hermanas, por la izquier
da con terreno de dichas herederas, por el 
frente con casa de Jaime Coll y por la es
palda con tierra de Jorge Pujol y consiste 
en planta baja, sótano un piso y salida ó 
carrera y tiene la servidumbre pasiva de 
la cisterna en la misma enclavada de la 
cual pueden sacar agua las referidas her
manas Bosch y Jofre y se halla justipre
ciada por el perito nombrado al efecto en 
la cantidad de mil pesetas valor en capital. 
Pertenece á D.a Catalina Bosch y Palmer, 
consorte de Lorenzo Solivellas y se vende 
á instancia del procurador de D.a Antonia 
Bosch y Jofre en los autos interdicto de 
recobrar ahora ejecución de sentencia para 
pago de las costas causadas por la parte 
demandante según tasación que se practi
có y aprobó y queda señalado para su 
remate el día siete de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de este 
Juzgado bajo los pactos y condiciones 
siguientes.

Primera: Que los títulos de propiedad 
de la finca antes descrita estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose á los licitado- 
res que deberán conformarse con ellos, y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros y que una vez verificado el remate no 
se admitirá al rematante reclamación al
guna por insuficiencia ó defecto de los 
títulos.

Segunda: Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó y que todo postor deberá con
signar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que dichas 
consignaciones se devolverán á sus respec
tivos dueños acto seguido del remate, 
escepto la correspondiente al mejor postor 
la cual se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso como parte del precio de la venta.

Tercera: La tinca se vende con el gra
vamen de que si los propietarios de terre
no contiguo á ella construyen nuevog
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0
edificios debe permitir el arrimo yulgo 
arrambatje á los edificantes; y con el de 
poder sacar agua de la cisterna que en 
ella existe los poseedores de la casa colin
dante que pertenece hoy á Antonia Bosch 
y hermanas y

Cuarta: Que el precio del remate se 
entenderá líquido para la ejecución, siendo 
de cargo del comprador todos los gastos 
de subasta, remate, otorgamiento de la es
critura y demás inherentes al traspaso; 
pues así queda mandado á instancia del 
procurador de D.a Antonia Bosch en los 
autos interdicto dé recobrar ahora ejecu
ción de sentencia contra Da Catalina Bosch 
y Palmer en providencia de cuatro del 
actual en Palma á siete de Abril de^ mil 
ochocientos noventa y cuatro.—José Esco- 
lano.—Ante mí, Enrique Bonet.

subasta, ¿cuda á los estrados de este Juz
gado, el día y hora señalados, para el re
mate de la tierra que se adjudicará al que 
ofrezca mejor postura, siendo legal, y con 
arreglo á las condiciones indicadas.

Dado en Lluchmayor á siete Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro. —Sebastian 
Garau.—P. S. M., Miguel Vidal, Srio.

Núm. 599

CÉDULA DE CITACION

Núm. 592

Don Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 
Ejecutivo de la primera Zona del partido 
'judicial de Palma.
Hago saber. Que en virtud de providen

cia que con fecha 7 de Abril de 1894 he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Territorial se 
sacan a subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la va
loración que se les ha señalado, cuya 
subasta tendrá lugar el día 25 de Abril de 
1894 á las once de su mañana en el local 
de esta Agencia calle de la Soledad núme
ro 10 siendo postura admisible la quo 
cubre los dos tercios de dicha tasación y 
estando obligado el rematante á ingresar
en el acto el importe del principal, recar
gos y costas. Los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la oficina de esta

En los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía que se siguen ante el Juzgado de 
primera instancia de este partido y Escri
banía de mi cargo, promovidos por el pro
curador D. José M.a Zavaleta á nombre 
de D.a Juana Agrá y Mata, eu concepto 
propio y como apoderada de su hijo don 
Ricardo Morell y Agrá, y D. Domingo 
Escafí, como apoderado de D. Gerónimo 
Bisbal y Gelabert y éste como padre y 
representante legal del menor D. Juan 
Bisbal y Morell contra D. .'.lateo Urrech j r . n.iinnin
D. Martín Barceló; se ha mandado expe- presen a por la Reg a 6 de articulo 4.

Agencia Ejecutiva sin quo puedan exigirse 
otros, y si faltase alguno ó el deudor no 
los presentase se suplirán en la forma

dir la presente por la que se cita á dichos 
D. Mateo Urrech y D. Martín Barceló á 
fin de que comparezcan en este Juzgado 
dentro quinto día contaderos desdo la in
serción de ésta en el Bo l e t ín  Of io a l  á fin 
de absolver posiciones quo al efecto se 
presenten, previa declaración de su perti-

del reglamento para la ejecución de la Ley 
hipotecaria por cuenta del rematante al 
cual después se le descontarán del precio 
los gastos que haya anticipado.

JuO que se anuncia para conocimiento 
do los deudores y de los que gusten inte-

nencia. .
Palma seis Abril de mil ochocientos no

venta y cuatro.—El Escribano, Juan Bes- 
tard.

Núm. 591

D. Sebastian Garau y Garcías, Juez Muni
cipal Suplente de la villa de Lluchmayor, 
en las Baleares. ,
Por el presente edicto, se saca á pública 

subasta, por término de veinte días, una 
porción de tierra, de cabida unos diez 
huertos, ó lo que sea, equivalentes salvo 
error á cuarenta y cuatro áreas tres mil 
nuevecientos cuarenta y dos diez milési
mos, cultivo, con arbolado, sita en este 
distrito, y paraje «Son Pera Negra,» cuyos 
confines son: al Norte y Este con tiena do 
Miguel Tomás, al Sur con la de Francisca 
Ana Mulet, y al Oeste con la de D.a Anto
nia Ana Salvá y herederos de D. Miguel 
Pui°‘, embargada á Juan Mulet y Roma
guera, de esta vecindad, para pago de la 
multa y apremios y costas causadas y se 
causen, impuesta por la Alcaldía al referi
do Mulet, por infracción de los bandos 
sobre estorbos en la vía pública; le perte
nece por herencia de su madre Juana Ma
ría Romaguera y Compañay, en virtud de 
escritura que autorizó el notario D. Pedro 
Llompart, justipreciada en mil seiscientas 
sesenta y seis pesetas, para cuya subasta 
v remate queda señalado el día cuatro de 
Mayo próximo, á las diez de su manana, 
en este despacho, con sujeción á las con
diciones siguientes:—No se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras paites 
del justiprecio.—Que para tomar parte en 
la subasta habrán de depositar previamen
te el diez por ciento del total valor, que se 
devolverá al que no obtenga el remate, 
mientras que al agraciado le servirá en 
pago á cuenta.—Que el favorecido consig
nará en el acto la suma porque le haya 
sido rematada la finca de la cual se lo po
sesionará.—Que serán de cargo del com
prador los gastos de subasta y remate y 
demás anejo á la trasferencia; que aún 
cuando no conste en autos los títulos do 
propiedad, de la finca se requirirá al mul
tado, los presente, sacándose en su defec
to, de oficio y á sus costas.—Eu su conse
cuencia, quien quiera tomar parte en la 

rosarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 7 de Abril de 1894.—El Agente
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, 
bienes embargados 

y cargas preferentes conocidas

Valoracio-

Pesetas

D.a Teresa Pascual y Valles y sus 
hijos Bartolomé, Jaime, Cayetano, 
Francisca, Catalina y Margarita Bes- 
tard.—Una porción de terreno con 
una casa existente en la misma, 
sita en el punto llamado «Porto Pí» 
del término de esta Ciudad, de es- 
tensión de unas 2 áreas, 66 centiá- 
reas, lindante por Sur con camino 
de establecedores y por los demás 
puntos con el predio «Porto Pí» del 
cual procede la tierra. Justipreciada 
en ventiocho pesetas de renta anual 
imponible que capitalizada al 4 p 
dá un valor á la finca de pesetas.

Núm. 593

700
Las cargas que pesan sobre la espresada 

finca aparecen consignadas en el manda
miento de anotación preventiva obrante 
en esta Agencia para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la 
subasta.

Se advierte al dueño del dominio directo 
de la espresada finca que puede adquirirla 
por el precio que se subaste y caso de ser 
aquel desconocido, se le reservará el indi
cado derecho haciéndolo asi constar en la 
escritura de venta, de conformidad á lo 
dispuesto por la R. O. de 16 de Mayo de 
1889.

FACTORIA DE UTENSILIOS 
DE PALMA '

Mes de Marzo de 1894.
Nota de las compras verificadas en dicha 

Factoría durante el mes de la fecha.
Día 12.—Nombre del vendedor, D. An

tonio Colom.—Clase del artículo, aceite 
de 2.a—Cantidad, 250 litros.—Precio de 
la unidad, l‘O8 pesetas.—Importe, 270 
pesetas.

Día 12.—Nombre del vendedor, D. An
tonio Palmer. - Clase del artículo, petróleo.

MINISTERIO DE FOMENTO

—Cantidad 20 litros.—Precio de la uni- ! de 11 de Julio y 13 de Agosto de 18^2, y 
dad 0*75 pesetas.-importe, 15 pesetas. las órdenes de la suprimida Dirección ge-

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Mi- neral de Beneficencia y Sanidad de 20 y 30 
cruel Roselló.—Clase del artículo, carbón, do Julio y 17 de Agosto del mismo año. 
— Cantidad, 10 quintales métricos.—Pre- En su virtud, las mencionadas proceden- 
cio de la unidad, 7‘95 pesetas.—Importe, cias, así como las de los puertos compren- 
79‘50 pesetas. didos dentro de la distancia de 165 knome-

Día 12 —Nombre del vendedor, D. Au tros de San Petersburgo, serán desde luego 
tonio Palmer.—Clase del artículo, jabón, admitidas á libre plática cuando lleguen 
—Cantidad, 50 kilogramos.—Precio de la con patente limpia, visada por el Cónsul 
unidad, 0‘86 pesetas.-Importe, 43 pesetas, español, y si no lo hubiese, por el de otra

Día 12 —Nombre del vendedor, D. Bar- nación, en buenas condiciones higiénicas 
tolomé Vidal.—Clase del artículo, leña de y sin accidente sospechoso en la salud de 
tronco.—Cantidad, 5 quintales métricos.— á bordo, siempre que se hallen comprendí- 
Precio déla unidad, 2‘53.—Importe, 12*65 das en las reglas 9.', 10 ú 11 de la Real 
pesetas orden de 31 de Marzo de 18bo, 29, 31 o 32

Día 12.—Nombre del vendedor, D. Juan de la de 23 de Septiembre de 1892,_ ni en 
Santandreu —Clase del artículo, ceniza.— cual quiera otra disposición que obligue á 
Cantidad, 2 quintales métricos.—Precio los buques á régimen cuarentenano por 
de la unidad, 9 pesetas.-Importe, 18 pe- sus circunstancias de viaje , ,
gefc.ig Asimismo serán admitidas y sin desim

Palma 31 Marzo de 1891.—El Adminis- | lección las mercancías contumaces deter- 
trader Jaime Garau—V.° B.°—El Comí- minadas en la Real orden de 29 de Octubre 
sario de guerra Interventor, Juan Ribas. | de 1886, publicada en la Gaceta del •j !, si 
' ' i se encuentran en buenas condiciones hi-

. " "" = I giénicas.

8 la Gittk 'VÉ X-------------------------- --------------------— I Sanidad marítima del territorio do su 
| mando. Dios guarde á V. S. muchos años.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION Madrid 6 de Abril de 1894.
— AGUILERA

Re a l e s ó r d e n e s  Q0i3ernadores ¿e iag provincias
En atención á las noticias oficiales reci I marítimas y Comandantes generales de 

bidas en este Miuisterio, dando conocí- telilla.
miento de la terminación del cólera en ^Gaceta 8 Abril.)
Eupatoria (Rusia), cuya población fue de
clarada sucia por Real orden de 25 de 
Octubre de 1893, y conforme á lo preve
nido en el art. 40 de la ley de sanidad y
en las reglas 1.a, 9.a, 10 y 11 de la Real Dirección general de Instrucción píiblica 
orden de 23 do Septiembre de 1892, el I c ir c u l a r

Dey (Q. D. G J. y C¡1 s,^ El Tribunal de Cuentas del Reino, en
Regente e temo, r nroPpaPnP?as I comunicación de 14 del actual, dirigida á 

eC ai?U nal fiiprp la fecha do I Ordenación de Pagos por obligaciones de dicho punto, sea cual fuere la fecha de MinigterÍ0) que%QSe k
SUEn'su* virtud, las mencionadas proce- Pática de firmar los Pagadores ó Habifi- 

»u v h u u ’ I tados con la antefirma de P. A. lasdencias asi com c p | partíjag en ias cuentas y nóminas de
preñar os en a -1 I indemnizaciones, gratificaciones ó demás
tros de utipa 011 , . -1 llpo-nen con I emolumentos quo según reglamento deben
mitidas a libre plática cuandoAleguen con justificarse re^bog g^critog por log 
Co 6nye sí no ’lo hubifre, por el de otra interesados recordando al efecto el cum- 
oa^, en buenas condieiEs h^eas P 

yslnfcllento7P®chB0=0h^ ción de Pagos del Estado de 24 de Mayo
abordo, siempre que se hallen compren- &
didas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real i ce 1 ' ■ , ,
» den de 31 de Marzo de 1888, 29, 31, ó En su virtud, esta Dirección general ha 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni «cordado participarlo a V. S. para que, a 
en cualquiera otra disposición que obligue P«r desde la fecha en que reciña la pre-
á los buques á régimen cuarentenario por dé !«= ordenes oportunas para que

. 1 , ■ A „n„ pnpnn I se cumpla lo ordenado por el Tribunal de
tarselos puertos á que se refiere esta de- Cuentas sobre el particular; entendiéndose 
curación Lntro de ^^¡« ^165 que os — s^o^odran

, kilómetros de otro que este declarado d^mposib¡li(lad material debidamem
SUAsimismo serán admitidas sin desinfee- te justificada pues en los de ausencia 
ción las mercancías contumaces determi- deben unirse a la cuenta ó nónima corres- 
nadas eu la Real orden de 29 de Octubre pendiente recibos originales de los per- 
da 1886, publicada en la Gacela del 31, si ceptoies.

1 4 „ , Rnannc r-nn a i oí n n ps  Dios guarde a V. S. muchos años. Mase encuentran en buenas condiciones dr¡d e Marzo de lggí =E1 Directot
De‘2 orden lo digo á V. 8. para su Eduardo Vincenti.

conocimiento y el de las Direcciones de i
Sanidad marítima del territorio de su Sentís Artes.
mando. Dios guarde á V. S. muchos años. Esta Dirección general ha resuelto reml* 
Madrid 6 de Abril de 1894. ta V. S. á la misma, copia del presupuesto

AÍTMIFRX formulado de acuerdo con la legislación 
ALri -j - I vigente, y que haya pasado á la aprobación 

Sres. Gobernadores de las provincias ma- I oficial, con el fin de reunir datos exactos 
rítimas y Comandantes generales de de los sueldos que se consignan, tanto para 
Ceuta y Melilla. personal facultativo como administrativo

^Gaceta 7 Abril.} que existe en esa Escuela provincial de 
Bellas Artes, de su digna dirección; así 
como recordar á V. S. el más exacto cum
plimiento del art. 71 del reglamento de 
segunda enseñanza que rige nara estas 
Escuelas por el Real decreto de 8 de Julio 
de 1892.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Abril de 1891.=E1 Director ge
neral, E. Vincenti.=Sr. Director de la 
Escuela provincial de Bellas Artes de....

^Gaceta 6 Abril.)

En atención á las noticias sanitarias re
cibidas en este Ministerio, y conforme á lo 
prevenido en el art. 40 de la ley de Sani 
dad y en las reglas l.'\ 9.a, 10 y 11 do la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892; 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner se declaren limpias las procedencias 
de San Petersburgo, las de los mares Ne
gro y Azoff, y las del golfo Pérsico, sea 
cual'fuese la fecha de su salida, quedando, 
por tanto, derogadas las Reales órdenes PALMA. — Es c u e l a -Tipo g k á f ic a .

M.C.D. 2022
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los dependientes del Tribunal como por los Delegados, ó por los fun
cionarios á quienes se comisiono al efecto, á los interesados ó á sus 
representantes.

Si no fuere hallado en su domicilio el que ha de ser notificado á la 
primera diligencia en busca, se le hará la notificación por medio de 
cédula, que se entregará á su familia ó criados, ó á sus vecinos, de
biendo, en este caso, presenciar y firmar la diligencia dos testigos.

No se practicará ninguna otra en averiguación de su paradero.
Se entenderá por domicilio del interesado, ó de su representante, 

el que hubieren señalado al efecto.
El único periódico oficial en que se harán los emplazamientos y las 

notificaciones será la Gaceta ele Madrid, cuando se trate de cuentas 
y expedientes de la Península, y la Gaceta oficial de la respectiva 
ultramarina cuando de los de Ultramar.

Art. 170. Cuando algún interesado que no esté personado en una 
cuenta ó expediente para que se entiendan con él las actuaciones, ó 
no tenga representante, dirija algún escrito referente al mismo al 
Tribunal, al Delegado ó á la oficina correspondiente, deberá designar 
persona que resida en el punto donde hubiere de dictarse la resolu
ción, expresando su domicilio, para que se le hagan las notificaciones 
á que hubiere lugar.

Si no lo verificase, se harán éstas en estrados.
Art. 171. Las alegaciones y defensas que tengan lugar ante el 

Tribunal en Pleno ó sus Salas, como también las contestaciones á los 
reparos y á los pliegos de cargos, serán claras, metódicas y concisas, 
como lo exige la índole de los negocios sobre que versan; se guardará 
en ellas el respecto y consideración que se deben al Tribunal y sus 
dependencias, y cuando se faltase por escrito ó de palabra, el Presi
dente del Tribunal ó de las Salas procederán á lo que haya lugar, 
dictando las providencias que consideren convenientes, según las 
circunstancias del caso.

Art. 172. Las diligencias y actuaciones acordadas por las Salas 
se ejecutarán por los Secretarios de las mismas, y por los agieres en 
sus respectivos casos, quienes serán responsables ante ellas del exacto 
cumplimiento de cuanto se les hubiese encomendado.

Art. 173. Fuera de los recursos que proceden, según este regla
mento, en el juicio de las cuentas y en los expedientes de reintegro y 
de cancelación de fianzas, no se da ningún otro, quedando en su 
virtud, suprimido el recurso extraordinario que expresa el articulo 
119 del reglamento orgánico del Tribunal de 8 de Noviembre de 1871.

Art. 174. Les expedientes do reintegro se extenderán en papel 
fiel sello de oficio, cuyo reintegro verificarán los que fueren conde- - 
nados, al precio señalado por la ley del Timbre. .

Los Delegados del Tribunal cuidarán de que las hojas de los que 
instruyan estén cosidas y foliadas, y do que las diligencias, provi-
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delicias y documentos se coloquen por su orden, sin dejar blancos ó 
claros en los intermedios.

Los que los remitan en otra forma serán castigados con multas.
Las cuentas y todas sus actuaciones se extenderán también en 

papel del sello de oficio, cuyo importe reintegrarán, del mismo modo 
que se ha dicho, los que fueren condenados en ellas.

Los escritos que se presenten por los interesados en las cuentas y 
en los recursos que respecto de las mismas proceden en la segunda 
instancia de los expedientes de reintegro y en los recursos de casación 
que en ellos se dan, habrán de ir extendidos en el papel del sello 
correspondiente, según el importe de la reclamación que se haga á 
cada uno de dichos interesados.

También se entenderán en el papel sellado que corresponda las 
actuaciones de los recursos de casación en los expedientes de cance
lación de fianzas y los escritos que en ellos presenten los interesados.

Art. 175. La Secretaría general, las Secciones y cada uno de los 
Negociados de las mismas y los Negociados de reintegros, llevarán 
registros de vencimientos de los plazos que se concedan en los asun
tos de que entiendan, para proceder como corresponda tan luego 
como termine cualquiera de dichos plazos.
$ Art. 176. El Tribunal conocerá de las faltas en los fondos ó efec
tos del Estado por sustracciones ó robos que se hayan llevado á cabo 
por rebeldes ó fuerza armada, y de las responsabilidades que se 
puedan haber contraído con motivo de las mismas por los funciona
rios públicos.

No será necesario para ello expediente previo formado por la 
Administración activa, ni la declaración de que sean ó no responsa
bles los funcionarios públicos, hecha por la misma.

El Tribunal, con independencia de lo que sea Administración haga 
y resuelva en sus expedientes gubernativos, conocerá de dichas 
faltas desde el momento en que ocurran, y resolverá lo procedente 
acerca de las responsabilidades en que puedan haber incurrido con 
motivo de ellas los funcionarios públicos en los expedientes de rein
tegro que se formen, así como en las cuentas cuando aparezcan en 
ellas hechos de esa naturaleza.

Art. 177. Para el examen y tramitación de cualquier cuenta ó 
expediente de reintegro anterior á 1850, de que tenga que conocer el 
Tribunal, queda éste facultado para su sustanciación y fenecimiento, 
conciliando el interés del Tesoro con el menor vejamen de los intere
sados, teniendo presente las dificultades que se ofrezcan para la 
solvencia de los reparos y demás circunstancias que el transcurso do 
los tiempos han creado y sean casi insuperables, á juicio de las Salas.

En las cuentas y expedientes de reintegro que corresponden al 
período de 1850 á fin de Junio-de 1870, se ajustará el Tribunal en su 
tramitación y fallo á'la ley de 25 de Junio de este último año y al 
reglamento para su ejecución de 8 de Noviembre de 1871, en todq M.C.D. 2022
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cuanto sea posible, si bien con respecto á los hechos administrativos
y económico se tendrá presente la que regía en la época á que 
pertenezcan.
. Por lo que respecta á ambas épocas, siempre que el Contador opine 
por el fenecimiento de las cuentas ó expedientes de reintegro, en 
razón á las dificultades que presente el esclarecimiento de los hechos, 
se designarán cuáles sean y los puntos que queden pendientes, co
municándolo luego al Fiscal para que con su dictamen pueda recaer 
la resolución que corresponda.

En las cuentas de la época de fin de Junio de 1870 hasta el ejerci
cio de 1879-80 inclusive, asi como en los expedientes de reintegro de 
igual período, podrá hacer uso el Tribunal de la facultad que le con
ceden los dos párrafos anteriores.

Art. 178. Si se promoviese conflicto de competencia en los expe
dientes de reintegro mientras los Delegados del Tribunal se hallen 
persiguiendo las personas y bienes que conceptúen responsables, 
aquéllos darán cuenta inmediatamente al Tribunal, y bajo su más 
estrecha responsabilidad, haciendo relación de todo lo ocurrido, asi 
como de los antecedentes del asunto y del estado ó trámite en que se 
encontraba el expediente al promoverse el conflicto, y de los motivos 
en que se funde, para que les dé sus instrucciones.

Art. 179. Los Ministros y los Contadores podrán ser recusados 
cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

l.° Ser consanguíneo ó á fin dentro del cuarto grado civil de los 
cuentadantes.

2.° Haber emitido dictamen sobre alguno ó algunos de los puntos 
controvertidos ó controvertibles en la cuenta, expediente de reintegro 
ó de cancelación de fianza, desempeñando un destino anterior.

3.° Tener interés directo ó indirecto en la cuenta ó expediente.
4.° Tener pleito pendiente con los cuentadantes ó interesados en 

ht cuenta ó expediente.
5.° Ser ó haber sido denunciado ó acusador del cuentadante, ó 

interesado en la cuenta ó expediente, ó haber sido ó estar acusado 
por éste de alguna falta ó delito.

6.° Tener amistad íntima ó enemistad manifiesta con dichos 
cuentadantes ó interesados.

La recusación se propondrá en escrito firmado por la misma parte 
interesada, ó por apoderado expresamente autorizado para ello.

Las cuestiones de recusación se ventilarán en incidente y pieza 
separada.

Art. 180. Hecha saber la recusación al recusado, y siendo cierta 
la causa, se separará éste desde luego, y sin más trámites, del cono
cimiento del asunto; haciéndose constar asi por diligencia que firma
rán el recusado y el Secretario; en otro caso expondrá, por medio de 
manifestación, lo que tuviese por conveniente dentro del término de 
tres días.
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CAPITULO XXI

I 
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DISPOSICIONES COMUNES Á LAS CUENTAS, Á LOS EXPEDIENTES 1
DE KEINTEGRO Y Á LOS DE CANCELACIÓN DE FIANZAS. 'j

Art. 161. El emplazamiento de los herederos, cuyo paradero se ( 
ignore, de los cuentadantes ó funcionarios responsables en las cuen
tas, y el de los responsables en los expedientes de reintegro, cuyo 1
paradero se ignore igualmente, se hará por medio de la Gaceta de .
Madrid. ’

Cuando se trate de cuentas ó expedientes de Ultramar, se les l 
emplazará también por medio de la Gaceta oficial de la provincia 
ultramarina correspondiente.

En el emplazamiento se expresará el plazo dentro del cual deben 
comparecer.

Art. 162. Si no compareciesen dentro del término señalado se les 
declarará en rebeldía, continuará el juicio, y las notificaciones suce
sivas se harán en los estrados del Tribunal ó de la Autoridad que: 
conozca del asunto.

Art. 163. En cualquier tiempo en que se presente el declarado en' 
rebeldía estando abierto el juicio, será oído en los trámites sucesivos.

, Art. 164. No se publicará en los periódicos oficiales las declara- ! 
ciones en rebeldía.
, Art. 165. Los plazos señalados por días se entenderá de días- 
útiles, y no comprenderán el de su fecha ni el de su vencimiento.

Todo plazo que concluyese en domingo ó en día de fiesta legal, se 
prorrogará al día siguiente.

, Los plazos señalados en este reglamento no podrán ampliarse ni 
disminuirse, fuera de los casos en que se conceda expresamente la 
facultad de hacerlo.

Art. 166. Los términos que se señalan en este reglamento para
personarse y practicar las pruebas, se ampliartin en las cuentas y 
expedientes de reintegro de Ultramar, y en las cuentas y expedien
tes de reintegro de la Península cuando se trate de responsables que 
residan en Ultramar, en el extranjero ó en Canarias, ó de diligencias 
que hallan de llevarse á cabo fuera de la Península, por el tiempo 
que se estime necesario, procurando siempre que sea el más breve 
posible.

Art. 167. Los plazos cuya designación queda al arbitrio de las 
Salas, serán del tiempo absolutamente necesario para que se ejecute 
el acto.

Art. 168. Tanto los interesados como el Fiscal, pierden todo 
derecho á interponer los recursos do alzada ó casación cuando no 
hubiesen utilizado los términos señalados por este reglamento.

Art. 169. Fuera de los casos en que las notificaciones y los em
plazamientos han de verificarse, según este reglamento, en estrados, 
ópor medio del periódico oficial; se harán en su persona, tanto porM.C.D. 2022


